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ADVERTENCIA OFICIAL 

byes; órdenes y anuncies que hayan dein-
¡n Iré Boletines Oficiales selian de mnndar 

¡ÍGefe 'olítíco rcspect/vo, por cuyo conducto se pa-_ 
¡araná os Editólos dé los mencionados periódicos. 
—(Real órdSn dAQde abril <te 1839;j 

I 1 i 

Las 

o — - » « . 

I'ukcio de susíjucios —En es^a capital, llevado á 4°]P i (í> , i or 1 0 . 1?-Ap.£n s-U?' c.2 ~ 
anticipados; fiíéra do e1la"íl rs."armes;' 30 el trimestre; ?2~cT semestre, y 144 
por un gño,—Sft ATJMITEN «nsr.RITINNPIS T>n Madrid en las oficinas del BoiETlft. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente .por piedipde oirtaaU¿djtpr,con .4jicJusio^,dei importe del tiempo del abon.9 . 

' eñ sehW—Üñ número suelto 10 cuartos. 

Les disposiciones de las Autoridades, escepto las 
"quesean á mstancia de parte* no -pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-
nieate al servicio nacional, qtlé tilmatae de las 

! n i i M i m s ; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
^ i 1 

j b a j í t e o f i c i a l . 

> — i M i ¡ 
PBESDENX1A DEL CONSEJO D E MI-

\ ' NISTROS. | 

I í \ • t . . 
(I. fe F iina (Q. D. G.) y sa a u 

gusta real íarni i;i continúan en osla carie, 
sünroifedaj ei su importante saluda 

J ^ | E I A Ó J D E LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO'. 

íhljel expeliente y airtos de compe-
iBustitaaB entré el Gtdiernador de 
wincia de Murcia y el Juez de pri-

inslancia de Muía, de los cuales 
r estrila: 

Qufe habiendo belebrado el Alcalde 
«le Moapa donlAnlonio Carcia Sánchez, 
cierto uicio de fallas por daños en una 
comiera, sin perseguir un hecho que el 
Juez (e primera instancia del partido 
considera que podría estimarse como de-
liti-de Ihurto dfelcorcho de la misma col
mena, '¡se procedió por el expresado Juez 
a ^Jonnacionlle c a p a «dnlr-a -el- A 1< -al-
ile, en el concepto dé que habia incurrido 
en una infracción del arl. 271 del Cmli-
«o pena}, y lo "puso en Conocimiento del 
Gobernador de* la provincia sin pedir su 
autorización, |)pr cuanto no se trataba de 
actos rfelativosyal ejercicio de funciones 
administrativas: 

Que continuando el sumario, el Juez 
dio auto suspendiendo al Alcalde de su 
cargo, sobre lo cual sostuvo contestacio
nes con el Gobernador, quien á la vez 
que manifestó que QUEJABA enterado res
pecto al procedimiento relativo á actos 
ejecútanos erj el ejercicio de funcio
nes judiciales..promovió competencia, de 
acuerdo con fcl Consejo provincial, en 
nianto a la suspensión del referido Al
calde como AuJoriÜaU municipal, negan
do quejél lúe/, tuviera facultad para ello 
cnel estado en que se hallaba la causa 
en sumario, o invocando el arl. o/', pár
rafo QIÍNUR de la lev de 2 de abril 
de 18&: 

V ( j i j e habidndo resistido el Juez el 
requerimiento conforme con la censura 
fiscal, fundándose en el arl. 22 del Gódi-
8° penal, resultó el presente conflicto: 
. Visto el arí. 5.°, páralo quinto de la 
l e yde $ de abril de 18'k>, en que se da 
{acuitad a los'Gefes• políticos (hoy Go-
ternadbres) para suspender en casos ur-

gentesá. cualquier;feueionarlo ó ettiplea- j 
do dependiente del .Ministro de la Go
bernación: 
—VÍSTERERREJAL dhscim tef'l degmtraó 
de tfloO, en que se dictan reglas para 
los procesos qUe- se forman contra sai-
picados ó furioiouarios "administrativos, 
estableciendo en m i s artículos 7.° \ S i 
que si no fuere relativo al ejercicio de 
atribuciones administrativas eldel taque 
se persiga, procederá libremente el Juez 
sin mas formalidad que dar aviso al'Go-
bernadof de la provincia, quien, óido el 
Conseje-pr^vineial; ^narofe9tará~al- Juee-
que queda enterado si juzga acertada la 
calificación hecha por este: 

Visto el art. 22 del Código pena£que 
declara fluejrg secreputá pepaJa. &$tñc=. 
cion de la liberta'd de I® procesados, 
y ta separación o suspensión de empleo 
público acordada por los Tribunales du
rante 61 proceso ó para instruirlo: ~ 

Considerando 

bentadores de^.proviricia^ :C0JKan-Cgi0 al 
artículo o.° de la lev de 2 de abril de 
1 8 5 5 la facultad de suspender á lts Al r 

caldéscomo funcionarios administrativos, anterior.^en el caso de 

una disposición de earácler transitorio, 
cuyo único objeto es inscribir la propie
dad no inscrita, y.que el-art. 2 0 de ja 
misma ley supone verificada el tránsito 
del antiguo al nue\o >¡slema hipotecario, 
se ha servido disponer, de acuerdo con 
la Dirección general' def KejHslro de la 
Propiedad v la Comisión dé Códigos:' 

i/ Qué el art. 20 de la ley hipote
caría, que establece como causa bastan-* 

-te-para- suspender ó donogar la inscrip-
• ion la de no hallarse anteriormente ins-
< rito el dominio ótjerechoijeseque trate 
a favor de la persona que lo trasíiera ó-
gra\ e. solQ.dfi|je^áipir§fi ¿Bápecioje 1d¿ 
lítelos traslativos de dominio, otorgados 
con noslerrortdatfá pla^toniimyííoTlIfe 
cha ley; y que por'áonsigüfcnte los títu« 
los anteriores al 1 de enefc) de 1863 que' 
se presenten al Registro para ser inscri-

^artwtBrgyfluiiurdujjjii1Q0 [ >od c o n n M i ^ l o ^ n r t . 560 debea serlo 
sin necesidad üVT}tJe-¿5e h a ü í ipapcito .^L 
anterior. 

Y %. 9-QUE no obstante la disposición 
él título 

deba inscribirse no.-fuetc de: dominio y í i 
de constitución de cualquiera otro dere
cho Ré»|_Se¿ Cumpla lo prescrito en él'j 

=af ticá(¿ 
De 

su inteligencia y efectos consiguientes 
a i! os . Ma

drid 2 0 de lebrero de ts i i . 7 ) .—Auriolos 
— S e ñ o r Director general del Hegistro de j 
la Propiedad 

esta regla general no puede mciKts de 
teneráná limitación"desde el momento' 
en que abierto contra un̂  Alcalde, cual 
sucedo en el caso presenté, un procedi
miento criminal, el Gobernador no halla 
términos hábiles de interponer el voto 
dminislrativo, y deja completamente | I>'»f «M?'^.; 1-^- h \ m i } ^ 

sub jttriicr al mismo Alcalde, conforme a 
los artículos 7." y del lical decreto 

-da^-de^unio de is.'io, can la manifesta
ción hecha, al Juez de quedar enterado. 

2.° Oue eu -casos de esta especie es 
indi|pejfteabb dejar al criterio judicial 
la apreciación de la necesidad de la sus-
pi-nsion del Alcalde en los términos que 
espresa el arl. 22 del Código penal; 

Conformándome con ío consultado 
por <'t Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor déla Autoridad judicial, y loacor-
dado. 

Dado en Palacio á \ de febrero, de 
1865.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa. 

- j T o n d i c n j e s , v s c ^ l n - a T r p t r b f t c a r a c n t c bajo 
su presidencia los pliegos que contienen 

.los nombiesde los tren ao lores premiados, 
y se de\uel\a el deUjue se desecha. 

. 4 - - J h i Iteal (lixtéu lo digoá Y. 1. para SU 
conocimiento \ efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 17 

e febrero de Í8G5.—Luxán.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

DIRECCIÓN GENERAL.DE O B R A S PÚBLICAS. 

—vonsirúecwnes civiles^—YA\ virtud de 
lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado 

Leí dia áBjdel actual, á J a una de la tar-
ate^afiái | te"en el salóñiler subastas del 
Mm¡>|.T¡o de l-'omenlo se abran publica
mente los pliegos «pie contienen los nom
bres de/los aptores de los tres proyectos 
para un edificio con destino á Ministerio 
de Fomento y sus dependencias genera
les, que han obtenido el premio y-acecs-
m ' / á conseroencia dot"- concurso convoca-
-Jo por Iteal orden de .r»l de junio de 
1S(¡2; \ se devuelva el que se presento 
con el lema Vmt inhit-rt\ media sequen'. 

. Se publica en este periódico oficial 
para conocimiento deiOsInteresados, los 

- & o • i C , ' ! " í í a » ' ^ " ^ C n ' eua les deberán < shibír el recibo <pie se 
o 2 2 8 de dicha ley. , k s entregó al presentar los proyec tos . 

Real orden* 0 J i g a á V. E, para ., ^ j j , i 7 » ( , e f e l m M , ( , g 3 < _ E i 

M1MSTKHK) DE GRACIA V HST1CIA. 

Dirección general del Registro dc-la Pro
piedad.—Sección i 

V.xemo. Sr.: He dado cuenta a la Rei
na (O. D. G.) del espediente formado en 
la Dirección general del ramo, en virtud 
de consulta de varios Registradores de la 
Propiedad, sobre la inteligencia de los 

Ml.MsTERlO DE roMENT 

\ponstrvecionet nriies^-

Ilmo. Sr.: Vista la calificación que de 
los cuatro proyectos de edificio para Mi
nisterio de Fomento y sus dependencias 
generales, presentados en el concurso á 
(pie se convocó en virtud de Real orden 
de ">l de julio de I8G2, ha hecho el Ju
rado que se nombró al efecto ñor Real 
orden de 2 de-enero último, S. M. la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por el mismo Jurado, ha tenido á 
bien conceder el primer premio al autor 
ael proyecto suscrito con" eT lema Jbéói-
mosesto siglo, luego que se haya cumpli
do lo dispuesto en el art. 11 del progra
ma; y se adjudiquen por mitad los 40.000 
reales en que consiste el accessit á los 
autores de los proyectos suscritos con los 
lemas Yo el autor y Parva propia mag
na, maqna aliena parva; desechándose 
el que tiene el lema Vera inluere, media 

Wrector general, Tomás Ibarrola. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

N O D E L A P H O Y I N C I V l)K MAUH1I). 

Sección de Gobierno.—Meijociodo ¿°— 
Hay ajes. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes qm- las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Bótelth O/iciaL 
se insería á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcal
de Presidente del cantón de Céla le , espre-
si\a de losj5erVici08 prestadospor d¿n 
Baltasar Ortega, contratista de los mis
mos de dicho canten-, y por los pueblos 
de-Alcorcon, Carabanchel Alto, I.ega-
nés, Móstoles y Yillaverde, de su com
prensión, en el cuarto trimestre del 
aflO próximo pasado,á fin de que por los 

"pueblos de dicho cantón, en el preciso tér
mino de ocho días, se espongan en su vista 
las reclamaciones que tengan por conve 
nientes; previniéndoles que pasado une 
sea dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, se procederá á su liqui
dación ya ^osdemás-efectos consiguientes. 

Madrid 11 de febrero de 1805.—El 
Duque de Sesto. 

http://general.de
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C O P I A D E L A G U E N T A Q U E S E G 1 T A . 

s 

0 5 I 

] 

C 

Persona 

que prestó el servicio 

Baltasar Ortega. . 
Mein 
ídem 
Mem 
Mem 
Idea 
M.-m 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idi'in 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mainfs 
ld-nu; 
1. 11 >. 11 
ídem 
Idom 
ídem 

Jde:n 
ídem 
Idpm 
Id-m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide n 
Ídem 
Mein 
ídem ' 
ídem, 
í d e m 
Mein 
I I - i i i 
Mera 
ídem 
ídem 
Iden. 
Idom 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
l . l ' i i . 
Mem 
Mero, 
Mem 
Mein 
Mem 
Id ra 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 

o 7 S I 

P.r¿on;i á quien se presta. 
r i " *r 

José Pedro (Sarcia y otros. 
Rafael HoiiaÉBZ 
Ramón Rio. ¡. . . T« ° l 
I i u i r . l i i r ¡ v i l 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I r I O . 

Cuerpo á que pertenece. 

jb — r- Moni 
Mem 

V.ileritra Rirá. v . . • • -
At«lo to Martínez. . . . 

[Gumrdía civil 
1 em 
M m 

luán .VErguez. . . -
Adolaida Rosa Martin . . 

¡Guardia civil 
Id-m 
Idi'MI 

i $ IWa 
Insto Duqu • = 
tiuardi.i civil 

Id-m - ^ ; 

María L o j e i y Bf« • . • 
Kiaii' iseu Anchor, na. . , 
Guardia civil . : • • 
c - I d m 

Mem 
^ r a i a g o . O á i B l a r . - .-_ . «í: 
BiasMéndi'ia. • - i -» - . ¿ ! 
J„s¿ Vergara.. • 
Ü»s5AlarcyK. i . -f= •_ - : 

Guardia Civil 
Ídem 

Ju*¿, J5nfci»& B i i f ú ^ .¿ 
Guardia c lvd • - • f ^ 5 
José Sam-lee/. • • •£ * 
2ul^> Báfor: . . . . 
tíuanua O vil. r>. •": • 

Mem 
[iieni 

[Juan Viüalun,'!».. . <z ..-
jViciorianó-feodfigaet ) "ios 
G»:,uilui civil. . . . . 

l.letjl - J i - _ — • 
l H.m 

Ana MariH Peíi> lie.. . . 
Lorenzo Fernandez.. . . 
Francisco López. . . . 
Gu.ir ii;i Cjvíl 

l\W 
Ídem ^ 
IJeut 

AgusGn A l t a 
Valentina Cano. . . . . 
Bernabé CílTn 
Bernar.'o Mi din. . . . 
Guardia civil 

ídem 
Man r < 

Vicente Jnrdiii 
Guardi-, civil 

Mam 
Mein 
Mcrn 

(José Cundas y "tros. . . . 
Juan Alv .u , / 
Matnw.-I Lope/ 

Enfermos. 
Mem 

a7adores. 
Presos. 

—Iitgm- • ~ -
I.'em 

Infantería de Soria. 
.1 Presos. 

Ídem 
ídem 

K n f ' T i n o . 
ídem 

Presos. 
Mem 
Idi-m 

i i de i'.euta. 
r 4 ^ d í r a í - | 

Presos. 

Punto d e la 
j e s p e d i c i o u 

ra. 
Idfüii 

l'uíi'riim. 
Cazadores de Tarifa. 

í d e m - T 

Iriem 
Enfermo. 

• l i n i m i e n t o dé í;alidíaj_ 
• |fufaiit<uía de Saa~Fcriíando 

Puliros. 
- -E - Presos. 
- ¿ _"_ ildferáj ^ Ir £ 

í d e m f — ' 
11,,-rin. - - = : 

liilaiiteíiaidñrCeuU. f r " 
Presos. 

£ l i fOl i l - C 
Iddin 

Ite^imienlo de G ü I í o t ¿ 'i 
Soldados. 

Ir - 3'rftSOf. r T v I 
! r- I leni 

ídem 
l'obre. 

t'alicia. 
r.uardia civi l . 

Mendigos. 
Ídem 
|dem r i 
Mem 

I- ijo de Ceuta. 
. Kiiferina. 

Tarifa. 
Cii7.ailorrt.ile Barcelona. 

Presos. 
Mem ~ g ~ 
ídem 

Guardia civil. 
Presos. 

~ Jlle.'jp - '• ~ 
Mem "" r: " 
Mem 

Sold.idos. 
Galicia. 

Ga¿adorcs de Versara. 

Talavora. 
| Cádiz. 

Ceuta . 
Toledo. 

Garlag.»na. 
Toledo. 

Alicante. 
Coruña. 
Toledo. 
C:i;IÍZ. 
Madrid. 

Sego\ ia . 
Mutcia. 
Cádrts E 

'.iudad-Reaf 
V.dladolid. 

M.lr id. 
Burgos. 
Sevid... 
Madrid. 

Idsm 
Valladotid. 

Húrgoá. 
(laj-tagena 
•?ul6iicia. 
Toledo, 
(íelafe. 

j}úg-o». 
(¡(•••mada. 
ÍCádiz. 

JGiud ..1 Real 
-3ladrG!í -

I l e i í _ 
3"'jle»l¿> 5 
Leganfe. 
Zar.iyoz,t. 
Al icauíe-
M.idnd. 

ídem 
Granada. 
Pamplona. 

M.idrul. „ 
Alicante-. 1 

Oaímicl. -

PASAPORTE. 

Autori litd 

.üorurj?. -: 
Madrid. 

|j Aranjuez 
O u i d . H l d t c a l 

Ídem ' 
Alcalá. 
Madrní. 

¡biudad-Real 
Toledo. .( 

: Alca lá^ 
iiudad llüal 
: í d e m 

M.idi id. 
Getafe. 

Vall.idolid. 
Carlag.'iía. 

Quinlaiiar. 
Toíe,!,.. 

' Coruña. 
Calaiajud. 

ñúryo- s . 

Alcalde <*onstil 
IdftIU 

Cte. general. 
Gobernador. 

Idern 
Mem 

El Director, 
ilapllaii gciiornl 

Gobernador. 
_ Iden» = 

Alcalde Corrogr 
Gobernador. 

Mein 
Alcalde c o n s t i t 

Goberna l< r. 
Ídem 

Capilan general. | 
l ¡••ii. 

Gobernador 
l lem 
Ídem 

Alr.dde. correg 
Capúan general 
Cte. del presidio 

Gobernador. 
Ídem 

Facultativo. | 
Omitan gciiijraL| 

Mem 
rtGfibetnadoi.. ^ 

rrtetii 
Alc«Td«.. corregí. 
-Gjbernai lo i . 
r - M - m 

i 
Capitau: K , , I 1 " r ' , t i 

(¡Qbotnadwr. 
AHcatíV » r r . gr 

lioíi'-; n a i l ' U . 

Caj'il.nr gem-ral 
I d o m 

(ioberuador 
í d e m 

Alcalde conslil 
> z li^ni 

Capitán g e n e r a l 
IJeTu 

Alcaldrt .^urregr 
GubVrfla <ir. 

a - I d m u ^ 
(Alcalde e.un-in 
Cipitan geHeral 

Gabemador. 
Gobr. militar, 

l i an . 
Gojj mador, 

ídem 
-3«I«Ur: -r. 

Fdcuilalivo. 
¡Capitán general. 

J u z g a d o r - *r 
S b e r l i a r í ó t _ 

C a p i t á n gclJ^?al 
1 d-i;i 
Me .. 

FECIU- -. 

1 3 

Mes 

Mayn 
•Ictulir 
Agosto 
—«i» 

id 
j i lbre 

id. 
id. 
id. 

vg »st<» 
Sellir'-

id. 
id. 

Agosto 
*>«:br 

id 
<).-.tubr 
Agosto 

1,1. 
001U I 

Ni, 
Selbre 
Oclub 
Selbre 
rgoíto 

Oxtulu-
"~ til. 
Judo 

¿«tiirc. 
id 
ié 

Octnln 
Abrti. 

Oetui; 
id 

Setlir-. 
i,l 

Üclub 
ni. 
úf. 

Séújre. 
Uciule 
¿ill^rc. 

Ocinlii 
Setbre. 
Ucluli 

td 
til 
II . 

Üctub 
.Nobr •. 

id. 
üc tub 

M . 
i d . 

A , i r , 

Se'brc 
id. 
id. 
id 
M, 
id . 

t i . 
1 11, 

¿o i* 

Año 

l8 f i 
id . 
i.i. 
¡d 
i d 

id . 
id 
id. 
id . 
iá. 
id. 
id. 
id 
i d . 
i d 

i d . 

Id. 
id. 
I d . 

tí. 

f d . 
i d . 
i d . 
id . 
i . i . 

" m T 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
i.i 
id 
id. 
Id. 
i ú . 
id . 
i d . 
•d. 
id . 
i d . 
Id 
id 
1.1. 
id. 
Id. 
I d . 

,d 

¡.i 

M. 
Id 

„ l . 

Id 

id 
I . i . 

Id 
d. 

I I . 

Id 

i i 

I d . 

i d . 

Id 

>d 
1 :. 
I . 

P r o c i - d c 
el asistido 

de 

P i n t o . 
Aicliena. 

Pinto. 
T.Trejon. 

Madrid. 
T o r r - j o i i . 

Pinto. 
Madrid. 

Torroj .11 
Pinto 

Madrid 
Ídem 
Pinto, 
ídem 
Mem 

Madrid . 
Id.'in 

Gftl#ag ir. 
Pinto, 

M.diíd 
Ídem 

Carafoiiclíi 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Getafe. 

Carabancbel 
Ferrftrcarrii 

Pjnt o. 
l.iVm 

Madrid 
P uto. 

I',, r rejón 
Logjuós 

?erro-;a¡rril 
ffiñto, 

Madrid 
Irjfm r'err^ carril 

r-rrcimi. 
Mndrid. 
Pinto. 

Toífpjnn 
Fu i i i .üira I 
Las Rozas 

Madrid 
Araiijuez. 

Piulo 
l'leui 

Madrid 
II.- .i 
Pinto. 

Ptescas. 
Alcalá. 

Piolo. 
Mcíilrid. 

Mein 
C-tal,-. 

-
Pini i ! 
1 em I 

M a l r d . I 
Id-m \ 

Ferío-caí i ii 
"irabambel 

— — 
-

LLEGÓ CON 
ijegSwi 

de 
Mi- < 

Pn, Ido <-n I 
ijegSwi 

de 
1 M,,* 
ele 

quo >>• i'ari ,-s . Id,'III C i l l M i o ; • 11 arelia tetón 
terminó el de J.le dos rías ma-• M. me iilmua aliona -

serveio. : i l l"y . \s molas JfUl ••>. uor-s. l, as Ides 
• 

Madrid. n n 3 " 2 l | 2 
Id--m u » •¡ » ; 2l¡2 -> 
1.1 rn ») .> 1 J ! 1» - -I» 

~idem" •) T T ~ j j - 2 112 o~ 
Torrejon n \ j i \[i " t 

Pinto. t> | i i ] rS i» 
M.-drid. n u 2 í 2 1,2 " 
Pinto. » » "5 » l |2 
Madrid. u U 6 2 1|2 

> Torr'jon. 1> n 6 
2 1|2 
> 5 T) 

Pinto. 1) 0 2 1 l|.' 
Cieinpozs. » B 

i ~ 
1 3 

Ma.iri.l. • I » 2 1.2 
Mein » 5 3 • 6 •'. 1 i v -

Torrej'Hi. » i 2 2 \\Í 
Pinto. n B N tí 1 1,2 r. 
1 l-m 1 

l 
2 l l |2 « 

Ídem II 

1 

l » 1 l;2 . i 
Madrid M » i 2 >-.,> 

2 1,2 Tornjnn. n — V 1 
>-.,> 
2 1,2 •> -

Pinto. » ~. 1» t 1 1 l |S 
T o ; r e j i . n . i 2 t | 2 - V i 

IdetU v " 4 2 1,2 » 
Ido h i) « - i 2 \\% 

M.olrid. j J_ J» , 1 2 2 1,2 
Pinto i> u _ ¿_ . 4 . t l¡2 •1 

M «ilrid » 7. 1 i, 2 !.2 
Pinto. » . JL » : 2 » 1 I í 

Madrid : » i » 2 ! ; ). 

1 1. ni n 0 a 0 2 1j i 
-Torremn. i i 2 2 1,2 R ~ 

Piulo. i •i 2 1 M' \ -» -M • ' l i d 0 i » 
Mem 0 i % 21 a - c í > -

Cieui|^/.?. 5 » " 2 
Pinto. 

Madrid. 
D 

1 » 
2 : 
a 

í 
0 

> i á 
2 >|2 • »• ^ • ~ 

- r 
Torrojoa. » * TT 'w 1 í 2 2 1,2 

Piulo. 1 4 1 1,2 B 
Goadarrama "S -* - l«i 

Piulo. - » i ! » t l |2 .»> 
Torri-jon i* 1 1 4 2t 3 '•^ ~» C 

M;i i r i i . n -. .4 2 ~ -3* 
P¡ i!0. - • .3. n ¿ 1 , ,2 ~ ~<t ^ 

Madrid » «± * - 1 n 2 : ( 2 
Pinto. » iL " •¿ n 1 I . " 

— T 4 i - d o . g 2 | II 
¡ 1(3 \ ¡ . , ! i : . i •i 1 0 
II 
¡ 1(3 

H 
)»— 

i 5 f e 4 S 
l'i.rn-joii. u i B 

Pl.,l-J. u - u 1 [3 

1 ..mi a 1 » r " ^ T 
Mldti i. r Í * i » r • "v 

Mein » r » r • 2 •, 21 ,2 | —-bf 
Arai,jm>z.. n l 4 i i 

Madrid. N . 4 1 : ~ " n 

Toir.-jou » r 4 2 1 fcJ ' - J ) 
Piulo 1) » ¡ "? i 1 , ,2 ; -r1» 

Madrid. i) >» 1 » 2 1,2 • r " 
Piído. n ,i 2 

• 

I i g > 

Mn.tri.l. •) \ 1 — • 2 l|2 
Ton ojo i. 

Pinto. 
» . 

» 
.i 

i 
2 
') ! 2 I i 

1 i 
TA 
—» 

ídem 'i 1 •i 1 1,2 •..11 
Aranjuez. | » r í 2 
Ciemi>"zs. | 4 » a 

- -

i v " 5 "i 
(Se continuará.) i 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E H A C H A D A P U B L I C A . 

JLJ). . / r o L'Í.L « » O J 

<Sr. 

Subsidio industrial.—Año de 1865 . 

nMacion de los industriales que han sido declarados fallidos por el Excmo. señor 
i'obernador deüa provincia, paraielipago de ¡sos respectivas cuotas por la espre-
'ula contribución en 1862, cuya relación se publica en el Boletín Oficial de da 

provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la Dirección general: 
'Je Contribuciones de 20 de julio de 1556. 

ab «iflfi'pn»»-. f,i ,\) aoimbrarldO ¡sohian 81 

pi:KBI.OS. • • - r I / i i i i 

NOMBRES. 

1 

\ranjuez, . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ltlem. 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. T FLF-

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Iderin 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Alpedrcte. . 
Ídem. 

• fl h h idA 
Andrés Concejo, i 
Lcsmes Mnr.t'n. .. í¡ 
Alfonso Mari iii. . . 
María Antonia' Garciai 
Manuel (¡aspar. . . 
Juacjuin Fernandez. . 
Fermín Lorenzo Tori-

bío 
Román Verde.. . 

i_¡_ 

I in l i i s í i in - . . 

i l'i i*i•' i 

wJotís . a i f » I" «i 
Tienda de aguardiente, 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Relojero. . . .• . . 
Taberna 

Brúñete. . . . 
iMganzo,. . . 

ídem. 
Ídem. 

Colmenar Viejo. 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 

Escorial de Abajo. 

Ídem. 

ídem, 
ídem. 

Camarina. . . 
ídem. 

Lanillejas. . . 
Ídem. 

Meco 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 

^alapagar. . . 
Ídem. 
ídem. 

h ídem. 
1 aracueltos.. . 

ídem. 
. ídem. 
•*> Rozas. 

ídem. 

Felipe (iarcia. . . 
Francisco Ramírez. 
Juan González*. . 
Francisco Soler. . 
Manuel Golao. . . . 
Juan García Clemente. 
Ramón Lepes. . . . 
Inés Navarro. . . 
Josefa Fernandez. . . 
Felipe Sánchez Rios. , 
Genaro Pereda. . . 
Agustín Diaz. • - -
Victor Hernández. 
Isabel Castellanos 
Vicente García. . 
María García. . . . 
Juana Vigier. : . . 
Petronila Giménez. . 
José Alvarez. . . . 
El mismo 
Jorge Vivían. . . . 
Meliton Lozano. . . 
Pablo Lozano. . . . 
Juan Fernandez. . . 
Josefa Vicente.. . . 
Ricardo Lozano. . . 
Feliciano Martin. . . 
Baldomcro Fernandez. 
Gregorio Recio. . . 
Manuel Guillen. . . 
Francisco Montalvo. . 
Hilario del Castillo. . 
Feliciano Sánchez Ve

ra. . . . •,. . 
Manuel Pórtela. . . 
Maleo Monje. .. . 
Cipriano Gómez. . . 
María Millan. . . . 
Vicente Jerez. . . . 
Euslasia Rodríguez. . 
I'cdro Torres. . . . 
Francisco Kuiz Queve-

do. . . . . . . . . . 
Francisco Eladio Puen

te .^ •.• >Uúi4.i(l. $ 
Francisco Ruiz. . . 
FranciscoEladio Puen-

ldenL 
fábrica de cuerdas de 

guitarra 
Abacería 

Ídem, 
ídem. 

Horchatería. . . . . 
Sastre 
Bodegón 

Ídem. 
Ulem. 

Puesto de cebada. . . 
. Puesto de leche.. . . 

ídem, 
ídem. 

. Cedacero. 

. Puesto de aguardiente.. 

. Barbero. 

. Vendedora de fósforos.. 

. Vendedora de galones. . 
Ídem. 

. ídem de chocolate. . . 

. Arriero 
. Fábrica de barrilla.. . 
. Tienda de ultramarinos. 

Abacería.. . ... . i 
. Taberna ¿ 
. Carbonería 
. Tienda de aguardiente. 

Puesto de id. . . . 
Tienda de aguardiente. 
Puesto de id. . . . 
Herrero 

ídem. 
Zapatero 

B a t c i t C ' ? . . • • 
AlbanH 
Arriero 
.PPQSto de frutos. . \ 

Ídem, 
ídem. 

Tienda de aguardiente. 
Cestero -

, , , , . , . 1 

Cuotas 
Y RPCARGOS. 

• 

5 2 4 , 4 0 . 

283,85 
213,50 
157,69 

l .¿7,68 

7s.s:í 
78,85 
78,85 
78,85 
78,85 
91,91 
78,85 
78,85 
78,85 
78,85 
55,56 
47,51 
47.51 

35,56 
28,¿3 
47,51 
50,73 
50,68 
50,78 
18,92 

315,41 
275,08 

76,42 
152,83 
76,42 

241,64 
40,11 

201,24 
58,59 
19,47 
29,22 

«=- 44,50 

21,57 
45,14 
57,38 
22,09 
29, Oí 
29,64 

170,70 
29,64 

, t e -* Arriero. 
Victor Hurtado. 
Cecilio Ramón.. 
Manuel Escobar. 
El mismo. . • 
Gregorio Benito. 
Quiterio Alonso. . 
Carlos Esléban. . 
Mariano Agudo. . 
Julián Bravo. . . 
Cantinero Sánchez. 
Félix Manzanares.. 
Francisco Franco.. 
Juan Vicente. . . 
.losé Capellar. . . 
Felipe Alcantarilla. 
Juan Guillermo Osea. 

lderdí1 

ídem. 
Tablajero. . . . 
Abastecedor.. . . 
¿apa1 tero 
Arriero 
Tablajero. . . . 
Arriero 
Tienda de aguardiente 

ídem, 
ídem. 

Puesto de frutas. . 
Albañil 
Arriero 

ídem. 
Destajista. 

Almacende aguardiente. 956,94 

Taberna. . ' . . 
Horno de pan. . . \ 

Juan Nuncz Noblejas.. Ventero 

89,46 
N9,46 

238,46 
29,67 
29,67 
58,95 
58,95 
38,90 
64,92 
38,90 

101,90 
148,34 
I W,54 
148,34 
23,75 
8 , 5 0 
m,<ñ 
59,55 

1520} 
45,60 

PUEBLOS. Nombres. Muátrias. 
.liiíJrttibni nli ffiíAí.i -joij -

-

Leganés 
Ídem. 
ídem. 

El Molar. . . . 

ídem. 
Musiólos 
I'cdrozuela. . . . 
San Sebastian de los 

W¿¡¡ 
ídem. 

I >>an Agustín. . 
Taiamaiiea. . . . 

ídem. 
ídem. 

Torrelaguua. . . 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Valdemorillo. . . 
Rivas de Jaráma. . 
Va llecas 

Ídem. 
Hoyo de Manzanares 

el Real. . . . Fernando d é l a Pena.. 
Torrelodones. . . Francisco Rodríguez. . 
Pinto Segundo Melgar. . , 

ídem. El mismo. . . r . 
San Martin de la Ye-

§a Manuel García. . . 
also Marcos González. , . 

Rozas de Puerto Real José Abad. . . . . 
San Martin de Val-

Mateo González. . . 

Julián Montero. 
Vicente Montero. 
Leonardo Asenjo. . . 
Tiburcio Candelas. . 

Antonio Rodríguez. . 
Fancisco (asneros. . 
Patricio de la Fuente.. 
u ••; ÍLL.bii(umam 
Mariano Rayón,. . 
Feliciano Martin. . 
María Nielo. . . 
Gumersindo Pereda. 
Pedro Marlin. . . 
JiQSé l'ozu. . . . 
Petronil Rodríguez. 
.lose L o p e / . . \ . 
Toriliio Callana. . 
Rufino González,. . 
Felipe Ramiza,. • 
Carlos Pocorull. . 
Andrés Moreno. . 
Julián Conli. . . 
Vicenta López. . . 

. Taberna. . . . • • 
Tienda de aguardiente. 

, Taberna 
Porteador con dos caba

llerías menores. . . 
Albanil 
Veterinario 
Panadero 

Zapatero 
Muestro de postas. . . 
Umareni s la de \inOS. . 
Vbashícedor de carnes . 
Panadero 

. Constructor de hornos.. 
Taberna 
Tablajero 
Alarife 

Ulem. 
Horno de yeso. . . . 
Cirujano. . . . . . 
Ventero 
Taberna 
Tejar 

Cirujano. . . 
Albeitar. . . 
Cale. . , . 
Mesa de villar. 

i i . . . 

Carretero. . 
Arriero. . . 
Horno de pan. 

I «m liftlhtft'jí! n 
Arriero. . . 

Cuotas 
y recargos. 

1 ü ü i H i m til 

-fTTtn; 
48,50 
47¡23 
48,50 

2

5 3:n 
42,65 
20,70 
58,í)5 

innj70iq ¿,¡ 
r,»i,30 
163,22 
58,9!) 
38,95 
20,77 

120 _ 
¿)9,33 
59,35 

—59 ,35 -
76,72 
44,50 

112,07 
92,40 
92,40 

29,28 
55 k27 
95, 
5^,40 

19,47 
59,30 
4 4 5 0 

56,86 

Madrid I \ de febrero de 1863.—!. F. de R u t o . 

TTT- z—tfr-fr 

Territorial. — Contribución. — Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha trasladado á esta Administración 
con fecha 13 del corriente mes, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección general, a linde regu
larizar la imposición de la contribución, 
territorial á Jas «Barcas de pasaje» por 
los productos (jue rinden á los dueños de 
esla clase de propiedad, mediante á que 
según los dalos adquiridos de las provin
cias, no hay regla fija para la exacción 
de las mismas, puesto que en unos pue
blos se las ha sujetado al pago ñor las 
util idades (jue las Juntas periciales les 
hau graduado, al paso qué en oíros dis-
Irilos municipales se han considerado es-
ceptuados de aquel impuesto, ó la base 
para el gravamen no ha sido enteramen
te uniforme á todos los propietarios. En 
su vista, y considerando que dicha clase 
de riqueza está llamada á contribuir por 
las utilidades que perciben sus dueños, 
como igualmente la satisface la demás' 
propiedad inmueble y la ganadería: Con
siderando que el párrafo 4. a , art. 2." del 
Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
sujeta al pa¿p de la contribución territo
rial, á «cualquiera granjeria,» en cuyo 
caso se encuentran las referidas «Bar
cas» porque los dueños tienen por ellas 
una ganancia ó utilidad, yaesploten esta 
industria por su cuenta,"ó ya las tengan 
cedidas en arriendo: Considerando, sin 
embargo, que la índole especial de esta' 
clase de propiedad no se halla en el mis
mo caso que una finca rústica ó urbana, 
porque se encuentra equiparada en cierto 
modo h los edificios destinados á una in 
dustria, y a que á estos se les hace una 
baja en sus rendimientos, según lo dis
puesto en la' Real orden de 26 do octu
bre de 1847, dictada en consonancia con 
lo mandado en el art. 34 del Real decre
to de 23 de mayo de 1845 antes citado; 
y considerando por último, que indepen
dientemente de la imposición de la 
contribución de inmuebles, debe'exi-

.O¡*OQ tm r.i.idil 

ddimibvi ühO 
uunií Ijiliqji-j -•wmti» -.«RNI.ií I¡O!» -ioq o]>',uqnif Iulitii» 

girse también la del subsidio de co
mercio por razón de industria, lo mis- ; 

mo á los dueños si la ejercen por su, 
cuenta, que á los arrendatarios de las 
«Barcas,» porque se dedican á una es
peculación y coman una retribución por 
razón de pasaje: S. M. se ha dignado 
acordar, ae conformidad con lo informado. 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, y en vista de lo prepuesto por 
esa Direcoioin, que las «Barcas de pasa-
te» se hallan sujetas al pago ;de la con-
jribueion territorial en la forma indicada,, 
asi como la del subsidio por razón de 
industria; siendo su voluntad que para .la 
imposición de ambas contribuciones se 
obsérvenlas reglas, simiientes: 1.' Que. 
para la evaluación de las utilidades de 
dichas «Barcas» en la parte de territo
rial, se tomo por base la cantidad en que 
las mismas se hallan arrendadas, ó si no, 
lo i estuvieren por lo que se las gradúe 
comparadas con otras Iguales, ó que 
sean semejantes: 2 . a Que se deduzca una 
tercera parte de la cantidad del arriendo» 
ó de \& que se las seüale si no lo estuvie
ran, por razón de conservación y repara
ción de las mismas, debiendo por conse
cuencia cargarse la contribución á loa 
propietarios por las (otras dos terceras 
partos, ya sean aquellas de particulares, 
ó ya pertenezcan á cualquier corporación:, 
5. a Que separadamente de dieba exacción 
se imponga también la del subsidio de 
comercio á los arrendatarios de las 
«Barcas)» por razón de industria, los 
cuales deberán pagar la cuota que en la 
tarifa número 2.°, unida al Real decreto 
de 20 de octubre de 1852, señala á las 
«Barcas ó Barcazas» que trasportan gé
neros, frutos ó efectos por rios y cana
les, y cuya exacción se hará lo* mismo 
cuando se dediquen al pasaje,de viajeros 
de uno á otro punto, míe si lo hicieran 
de efectos, frutos ó géneros* ó aun cuan
do lo realicen de una y otra cosa á la 
vez: y 4." Que cuando las «Barcas» no 
se hallen arrendadas, sino que sus due
ños se dediquen al pasaje por su cuenta, 
ya sea ñor sí, ó ya por modio de criados 
o jornaleros, pagaran aquellos también. 

file:///ranjuez
file:///inOS


> f f . v t : f MnUl'ltíl 
lamistna cuota j)or razón do industria, 
ademas-de satisfacer separadamente la
que Jes corresponda en ia cpu(r¡b,ucion 

— 8 — 
— 4 _ 

Juzgado dé primera instancia l(léldistri-
to de-la Audieuci 

toft-< 
dj&tjj ¡Jigoa V. I. para 
y^cejos oportunos.» 

(Jiiya disposición se hace notoria á 
Iqs,'^inlamientos y'Juntas periciales de 
la provincia, para que tenga debido efec-
to^enjlas localidades en que;exis(an «Bar
cas de pasaje'' venios términos precep-
tuadosenlaseuairo reglas que compreude. 

Madrid 19 de febrero de 18G5.—José 
Fernandez de Hiero.. 

567 

carneros, que hí 
bras de'id. 

cerdos degollados, que hacen 
7$.0G$Y¡d/M/ II 

rano de !osidé,'fesfa capital; . 
por el Escribano de su número don C 
Mejia. se liare shĵ cr al público, qi 
junta general dé;'acreedores celebrada el 
dia IV) del actual, Iihn sido nombrados por libra. 

1 D Í 5 u 5 ? í ,

1 f Í ? ( ! . W , , ? e f ' c a n c i i r : ; o " é M«m<<ie terhera,<do 90 á lOOrs. arroba 
. O i L ' J • I - I 1 

refrendada 
dallo 
fie en 

unan 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta U^ñotj) oftl— 

Carne-de-vaca; dfe 3&¿24¿barloa libr^¡ 
Ídem de; carnero, de 20 á ¿2 cuartos 

'libra. . mv.)k,\\ lo no ..aldi 

S E S T A S E C C I Ó N . 

IM PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JÜzgatto de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Kl.Ut . . . . . .odfioltJ 
Al juzgado de la Latina de ¡ésja cór-

téllqóc despacba el Sr. don Patricio ( i o n -
zalczVy escribanía numevaria de don T o 
más {¡ande, se ha presentado don Miguel 
Fernandez, de esta vecindad, solicitando 

3jlS'Sf declare la caducidad \ Cáiítíéracion 
e'dáá censos que gravan sobre la pro

piedad de los oficios de Receptor de los 
esfíngidos Reales Consejos, mié fó 'per
tenecen, y últimamente sirvió don Domin
go Teodoro Gruyellj cuyos censos son á 
saber: 

Uno redimible de 1 2.000 rs. vn. de 
- capital impuesto por don Marcos Gutier

re / . / sobre nn oticio qne le pertenecía de 
los'ciento del número de. Receptores de 
lds Reales Consejos , por escritura de<fii 
de enero de 1749, pasadal ante don Juan 
Faustino de Fspinosa. Fscribaoo de S. M. v 

pava protocolizar en los registros de don 
José Rubio de ftcrrfr, que lo era 'delwúr 
mero'do esla villa, en favor de'don Ga-
bilél We Itúrria'V1 dé d¿ba'Juana) Sancbezi 
CantulejO', su mujer, con réditos'de 5 por 
100 al ano, lWcuale&se»edujeTon áüdos 
y^méYtíb pbrotra bseritura qud!«n'4 de 
m a y o de 17í>.~, ante el l'scribano de S. M. 
y Receptor de los Reales Consejos don • 
ManUél' GeVkzalefl Sáez, se otorgó por don 
Matías de Harreneche como adminislra-
do^^eneral /le la testamentaria y enneurr 
sff'formado á los bienes de l lurria. 

Otro también redimible de 02 iO rea-
lédJlVcllon de principal con réditos-ile 5 
pfor 100 al áfm, impuesto por don Anto
nio Hernández, por si y <>n nomine y c o 
mo I'apoderad o de doña Isabel Lop'ez-de» 
Arnieni ia . védnos le ésta córtev'Por;es
critura de 8 de noviembre de 1741, pa
sada ante don Tomas de Brieba y Hubio. 
Escribano de provincia en esla Villa, s o 
bre la propiedad de un oflcioide Receptor. 
de ¡os ciento, del número'de-los- Reales 
Gtíñsejos, en favor do-la'capellanía Pa
tronado1 Real de'legtfs, que en corformi-
ddU'de lo dispneslo por dona Ana Cabeza 
de Vaca, en su última disposición, habia 
fundado el Sr. don Fernando Otiiftonefej 
Osovio, su marido, v de la (jue era pa->j 
trono el Sr. don Fernando fe \ ¡barreal 
Garbera do Yaca. Marqués de <Sa«í Vicente, 
ctin'fiV^Wi junto de i\ sé'fifcra Marquesa, 
do'tiu Maria Antonia de Córdoba Gabezd»; 
<re"Yaea. 
- , : íKft áfti^úd 'Jseíoilaipor^l .presente 

á las personas que se crean con derecho 
áib'S capitales \\o los dos-Opristk referido». 
pfaVá'tftie' enloVtérmiuo'de.ttreinta dia.s se 
personen en dicho Juzgado y escribanía 
á deducir s o s reclamncmnns. bajo aper-
cítümienlo de (jue n^'ihaoióudolodes na** 
rata'eP^nmiguiente perjuicio; 

;|Mattrifr 13'tieifebrehe de 1805.—To~ 
jBfáfeWft'ndéí.^lSI. 
poranifij Honiapo ¡unc^mi . «n -d /ano t o 

renzo de Oiierejazu. con habilacion en la 
de Reíatnrfes', numeroso, pisd'WTáépf. 

Lo (pie se publica en los periódicos 
olicralcs en cumplimiento de lo qué fla ley Jamón de 110 a 116 rs arroba v de 42 
dispone sabré el particular, v con • el íin -a 51.cuartos libra. i ' 
Í1P. u n e ; K i->i>r«>nr>d < m , - m / » i>^.l ,^ ,.,„ i . . . ktüxlfA , u .• on «. . 

92 rs. arroba, 
.. libra. 

Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 71 á75 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 38 Cuartos libra! 

jras públicas de 1,° de í u 

lío ( T e n S o T ^ T ^ O T r . 
ídem del Canal de Isabel II, d e i 

iOOOrs. 8 por 100 anual, id., H i < 
Obligaciones del Estado para subí 

venciones de ferro-carriles, id., 94-90 
l*itt-\V'Abetonesd6l Banco de España, no pul 
i blicado, 210 p. 
i ibrfdnm de¡l»SadediklfiiBsda«íoIaoíMe^ 
i; cantól 'é Ind nst ri a I\>i<\ .i,1250< Ul. 

ídem de la c(>ui|)ania de l o s f erru-r ; l r _ 
riles 1 dd MadüiduáiCü îrügoza y Alicante 

Obligaciones de la compania de i„s 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, coQ 

interés de o por 100, reembolsares por 
sorteos, idf, 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II ,¡ i ; 

Alar del Rey á Santander, con interésde 
6 por 100 réembolsables por -sorteos, i 
157 Éjl por 100; id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro-

: «en b¡o„,s «te « ¡era ,-,„•,,,- A 20 cuarlos libra. ! ti" ' s s ' ^ * ^ & T ' P U b l i 

_ . . j . v . , , . v i w o v « / u n t a -

' pondieules al concu r sado , fia-an entrega Vino, de 3 6 á~46 rs "arroba v d<» • 12 á ^ ¡ I I T , 1 , ., , 2!¡ 

ian ue-aos libras, de 12 á 14 cuartos, pana, id., 1900J gitimos administradores de todd¿J' 
Madrid 21 de febrero de 1863.—132. 

Juzgado de primera instanciq ,lc¡ 
do de Madú dé MSrXr fe 

Éfá^ó?n8aDer!^'eTnéI inlerdicU» de 
adquirir la posesión á instancia de don 
Cecilio lopez Mbnílb!y',,ilta' recaído" él si
guiente 

Auto.—Por 
y documentos » 
siderando que 
bre ile don L 
suticienle. para 
arreglo á d e i e c h u , y que no r esu l ta qué 

Garbanzos, dei54é! 44irs.' arroba, f de 
10 a 16 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de' 8 á 
12 cuartos libra. "'-Id 

Arroz, de 50 á 56 rs. arroba) y de 10 á 
i \ cuartos libra. ¡ l 

Lentejas de 1(3 á 20 rs. arroba, y-¡dfe 8 
á 10 cuartos libra. 

Garbon, de 7 á 8 tj2 rs. arroba. 
Jabón de 61 á 63 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra.bb 

noli 
CAMBIOS. 

í.ómlres-á OOAlías fecha, 30-1:; n 

míoll laühcNI .ni ..'íí 

TTÍT 

I 'AUTK p o p i c i i t í ; ' 

í 2 y 1|2 cuartos libran 
ir. ri 

I M I - Í I 

jor derecho, la posesión de los bienes que 
procedentes del vínculo fundado por don 
Juan Francisco Bautista de Mesa v sus 
igregaciones, se reservaron para él ih-

Idem mínimo 
Ídem medio....... 

uume ue las nemas', por uno de los al
helíes del Juzgado, á quien se cómi-
ona «de l ec to , librándose ía oportuna ór-
iri.al íúezdé paz de Torre jon dc.Ardoz, 

^uacile.s del Juzgado, 
siónr • 
den 
y haciéndose íúegq los réquéHmíén'tós 
correspondientes, y vejilicado.ibdb, dése 
cifOiíja. El Sr. Juez dé primera instancia 

r 
48'-.i;*!/ 
ol-H> 

Logúese anuncia al público para su 
inteligencia. y , , ^ . . . ^ 

Madrid 2rn\o febrero de 1863.1-EL 
Alcalde-Corregidor. Duque de Sestúl 

. . .OTOTIOlI 

BOLSA DE MADRID. 

.r.h'/mM cniuí'JiJ "i.'j 
• • .X»ÍU « A N Í Í N C I O S . 
..xubniin'i'-ll udm / .inf»&l 
.<OlW»llvJ>.«ii> lodltül UC'íd 
VicfhPrfifídfíuoia • de la corporación de 

Capellanes Ue dos de San Lorenzo del 
EscotiiUt -

. .¿ '•OM/IUÍI clinonlM'! .m"bl 
Se saca ájnibüía subasta el ai'renda-

miento üeJ.Ío$íl.i«jstos altos y¡bajos del 
cuarlei».tie|7MQna4terio por "término de 
cuatro: aúps-eniutí solo y único uémate, 
que se celebrará el dia diez y.seis á las 
unce de >u mañana en la contaduría de 
este Ueal Monasterio, bajo ebpliego de 
condicionrs que al efecto esláude Imani-
íiesto en la misma. 
.San ¡Lorenzo. 21 ¡ de febrero do-1865.— 

DiQnisio < ion/.;»le/.:—158. uiihl 
.u»dlin;i l-iimil'. . . . .'jloibfjql/ 

. lo/UlauK •••»-"!•.mri i — .moni 
. :oItIl96.'.Uebohr.t{|l njonuifl 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de 
cuartel 
Jaral dej>* i^''cuatro 

se* 
nandéz. V mediante ha haberse dátio 1¿ 
IK.sesion al don Cecilio Lotie¿ .Muiirov 
SC hace publicó pOr medio de t>ste eííicío 
que se inserta en el hotetiu Oficial 

h' los pastos a l t o s v bajos del 
de Campillo, con inclusión del 

wvlá Mira/por término *le'cuatro 
Cotización del2í de febrero de 1805 ú las a , K , s - < > n «»'o v único remate que se 

tres de la larde celebrará en laictótaduria deí'estó Real 
1 • Mona8torjb,'»e1«d*a- catorce de m a t ó pró-

iii'»íJn»;uur- ' i b KbuoiT 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

v pró
jimo, á las once de su mañana, bajo el 

{diego de fondtcfónes que al efecto se 
lájla de munilieslo on la misma conta-

P I V . . . . . . . . no publicado, 51-50 d.; a plazo di-65 .Dionisi 

diferido, id., á plazo 46-

El Notar io a c t u a r i o . Toril-io Ifcrnan.íez " ü P ' * , i c a d ? * 
i r.. un prox. vol. 
, ) 0 - Ídem diferí 

70 (in-próx. vol. 

Dionisio González. 
.viuJl •> - i »ni;i'l 

i <loibnl^O!t>'i .«ií.n'4. . •0 ,'l)l 

i^euua amo 
Ai./;Aij;iA-GünR/;(;tMií:\io Í .Í : M V O R Í D PWiwdo, 35. 

Deuda de SÍ 

Deuda amortizable de primera clase 
Usado, 35. 

segunda clase,, no,publicado 
P* I / 
Jdemdel personal, id., 2o-05 d. 
Obligaciones municipales al pórjador 

'00 de. ínteres anual 

líenles de consumo, re- Aceíoncs de. carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea iODOrs., 6 por 
100 de interés anual, id.w 10^-75 p. 

ídem de a 2000 rs., id., 102. | 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de <á 

2000rs. , id., 100-60. 
. ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

^OOO.rs., id . ,99 d. lA,\¿,.,,ü 
Ídem d e l . 0 de julio de 1850, ri 

2000 rs., id.*, 97 

sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas evkel dia de hoy,. 
-'¡T)'j\i li;r>Jl 1)1» ¡V. ; | l ¿ I*» ní>olü.(iIHUlÍ ü l ! 

•i 801 •fanegas de. Ir b/o. 
U8!) arrobas de harina de id. 

•.8055 arrobas de carbón. 
106 vacas , que componen i i .OoG 

libras de peso. 

Se saca pública subasta el arrenda-
mientode l(»s pastos altos y bajos ,con in-
idusion tfé la caza del cuartel do las No-
das, por térmifio de cuatro aflUs^ en iu¡ 
solo y linicu remate (jue se celebrara'el 
dia diez \ s iete de marzo pn'tximó. á la* 
oncedb'Su j:taí¡anh, en la contaduría w 
esleUca! Mmmsterio, bajo el íjl^geAj 
condicionéis (jne tkÚ de uianil¡e>to eii l;< 

misma. 
San Lorenzo 21 de febrert)1 i t ó — 

Dionisiíi (ionzatnJ ,, 

M M I I — 
yAUjtll l l l in . ' i l l l l l i l iHIlít : ; 77TTXTT—^' 

le a„. írop. 4«/.y»s//H>. 'v;//c d , / ^ / m t V a M ^ ^ n j i m . 
MADRID: 1 8 6 3 . 


